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Informe al Consejo General sobre el Programa de Trabajo
sobre el Comercio Electrónico

1. En el párrafo 34 de la Declaración Ministerial de Doha los Ministros convinieron en continuar
el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, y encomendaron al Consejo General que
considerase las disposiciones institucionales más apropiadas para ocuparse del Programa de Trabajo
sobre el Comercio Electrónico, y que informase al quinto período de sesiones de la Conferencia
Ministerial sobre los nuevos progresos realizados.  Con arreglo a ese mandato, en su reunión
celebrada el 15 de octubre de 2002 el Consejo General acordó mantener, durante el desarrollo de los
trabajos hasta el quinto período de sesiones de la Conferencia Ministerial, las actuales disposiciones
institucionales para ocuparse del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, a saber, que los
Consejos del Comercio de Servicios, del Comercio de Mercancías y de los ADPIC, y el Comité de
Comercio y Desarrollo, examinarían los aspectos del comercio electrónico de interés en sus
respectivas esferas de competencia, e informarían sobre ellos, y que el Consejo General desempeñaría
un papel central en todo el proceso, mantendría el Programa de Trabajo bajo un continuo examen y
consideraría cualquier cuestión relacionada con el comercio que tuviera carácter transversal.

2. Desde la Conferencia Ministerial de Doha, el Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) no
ha mantenido ningún debate en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico,
debido al hecho de que las cuestiones horizontales seguían debatiéndose en el Consejo General.  En su
reunión de 12 de junio de 2003, el Consejo tomó nota de la declaración del Presidente de que el CCM
había avanzado todo lo posible en los temas relacionados con los productos técnicos dadas las
cuestiones horizontales no resueltas, principalmente la cuestión de la clasificación, que se estaban
examinando en los debates específicos sobre cuestiones transversales bajo los auspicios del Consejo
General.
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